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MODIFICACIONES PRESENTADAS POR LAS JUNTAS DIRECTIVAS DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, DE GOBERNACIÓN, DE REFORMA DEL ESTADO, DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA, Y DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, CON RELACIÓN AL DICTAMEN QUE PROPONE EL PROYECTO DE DECRETO DE 

REFORMAS Y ADICIONES A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL, DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2013. 

DICE DEBE DECIR 

Artículo 41. … Artículo 41. ... 

Apartado D. Apartado D. El Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación conocerá, resolverá y sancionará 
las infracciones a lo dispuesto en esta base mediante 
procedimientos expeditos en los términos de la ley, la que 
preverá, entre otras medidas cautelares, la orden de 
suspender o cancelar de manera inmediata las transmisiones 
en radio y televisión. 
 

Apartado D. El Instituto Nacional Electoral, mediante 
procedimientos expeditos en los términos de la ley, 
investigará las infracciones a lo dispuesto en esta Base e 
integrará el expediente para someterlo al conocimiento y 
resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. En el procedimiento, el Instituto podrá imponer, 
entre otras medidas cautelares, la orden de suspender o 
cancelar de manera inmediata las transmisiones en radio y 
televisión, de conformidad con lo que disponga la ley. 

V.  V. La organización de las elecciones es una función 
estatal que se realiza a través del Instituto Nacional 
Electoral y de los organismos públicos autónomos locales, 
en los términos que establece esta Constitución. 
 

V. La organización de las elecciones es una función estatal 
que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de 
los organismos públicos locales, en los términos que 
establece esta Constitución. 

Apartado A. … Apartado A. … 

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, y 
profesional en su desempeño; contará en su estructura con 
órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El 
Consejo General será su órgano superior de dirección y se 
integrará por un consejero Presidente y diez consejeros 
electorales, y concurrirán, con voz pero sin voto, los 
consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los 
partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley 
determinará las reglas para la organización y 

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, y 
profesional en su desempeño; contará en su estructura con 
órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El 
Consejo General será su órgano superior de dirección y se 
integrará por un consejero Presidente y diez consejeros 
electorales, y concurrirán, con voz pero sin voto, los 
consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los 
partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley 
determinará las reglas para la organización y 
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funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando 
entre éstos, así como la relación con los organismos 
públicos autónomos locales. Los órganos ejecutivos y 
técnicos dispondrán del personal calificado necesario para 
el ejercicio de sus atribuciones. Una Contraloría General 
tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de gestión, la 
fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto. 
Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con 
base en ella apruebe el Consejo General, regirán las 
relaciones de trabajo con los servidores del organismo 
público. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se 
integrarán mayoritariamente por representantes de los 
partidos políticos nacionales. Las mesas directivas de 
casilla estarán integradas por ciudadanos. 
 

funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando 
entre éstos, así como la relación con los organismos 
públicos locales. Los órganos ejecutivos y técnicos 
dispondrán del personal calificado necesario para el 
ejercicio de sus atribuciones. Una Contraloría General 
tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de gestión, la 
fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto. 
Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con 
base en ella apruebe el Consejo General, regirán las 
relaciones de trabajo con los servidores del organismo 
público. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se 
integrarán mayoritariamente por representantes de los 
partidos políticos nacionales. Las mesas directivas de 
casilla estarán integradas por ciudadanos. 

Apartado C. En las entidades federativas las elecciones 
locales estarán a cargo de organismos públicos autónomos 
en los términos de esta Constitución, que ejercerán 
funciones en las siguientes materias: 
… 

Apartado C. En las entidades federativas las elecciones 
locales estarán a cargo de organismos públicos locales en 
los términos de esta Constitución, que ejercerán funciones 
en las siguientes materias: 
… 

Corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y 
remover a los integrantes del órgano superior de dirección 
de los organismos públicos autónomos, en los términos de 
esta Constitución. 
 

Corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y 
remover a los integrantes del órgano superior de dirección 
de los organismos públicos locales, en los términos de esta 
Constitución.  

Apartado D. El Servicio Profesional Electoral Nacional 
comprende la selección, ingreso, capacitación, 
profesionalización, promoción, evaluación, rotación, 
permanencia y disciplina, de los servidores públicos de los 
órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional 
Electoral y de los organismos públicos autónomos de las 
entidades federativas en materia electoral. El Instituto 

Apartado D. El Servicio Profesional Electoral Nacional 
comprende la selección, ingreso, capacitación, 
profesionalización, promoción, evaluación, rotación, 
permanencia y disciplina, de los servidores públicos de los 
órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional 
Electoral y de los organismos públicos locales de las 
entidades federativas en materia electoral. El Instituto 
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Nacional Electoral regulará la organización y 
funcionamiento de este Servicio. 
 

Nacional Electoral regulará la organización y 
funcionamiento de este Servicio. 

VI.  … VI. … 

… … 

La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones 
federales o locales por violaciones sistemáticas a los límites 
máximos de los gastos de campaña, la utilización de 
recursos de procedencia ilícita en las campañas, el desvío 
de recursos públicos para apoyarlas, así como por la 
compra de cobertura informativa o de tiempos en radio y 
televisión, siempre y cuando se acredite de manera objetiva 
y material la infracción y la misma haya sido la causa 
determinante del resultado. En su caso, se convocará a una 
elección extraordinaria, en la que no podrá participar la 
persona sancionada. 
 

La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones 
federales o locales por violaciones graves, dolosas y 
determinantes en los siguientes casos: 
 

a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por 
ciento del monto total autorizado; 

b) Se adquiera cobertura informativa o tiempos en 
radio y televisión, fuera de los supuestos previstos 
en la ley; 

c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia 
ilícita o recursos públicos en las campañas; 

 
Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva 
y material. Se presumirá que las violaciones son 
determinantes cuando la diferencia entre la votación 
obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al 
cinco por ciento. 
 
En caso de nulidad de la elección, se convocará a una 
elección extraordinaria, en la que no podrá participar la 
persona sancionada. 

Artículo 59. Los Senadores podrán ser electos hasta por dos 
periodos consecutivos y los Diputados al Congreso de la 
Unión hasta por cuatro periodos consecutivos. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o 
por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición 
que los hubieren postulado; tratándose de candidatos 

Artículo 59. Los Senadores podrán ser electos hasta por dos 
periodos consecutivos y los Diputados al Congreso de la 
Unión hasta por cuatro periodos consecutivos. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o 
por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición 
que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o 
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independientes, sólo podrán postularse con ese mismo 
carácter. 
 

perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Artículo 73. …  

IV. Para ratificar a los Secretarios de Estado nombrados por el 
Presidente de la República, en caso de que opte por un gobierno 
de coalición, con excepción de los titulares de los ramos de 
Defensa Nacional y Marina; 

No se modifica el texto vigente   

VI. Para aprobar el Plan Nacional de Desarrollo en el plazo que 
disponga la ley. En caso de que el Congreso de la Unión no se 
pronuncie en dicho plazo, el Plan se entenderá aprobado; 

No se modifica el texto vigente  

Artículo 74. … Artículo 74. … 

III. Ratificar el nombramiento que el Presidente de la República 
haga del Secretario del ramo en materia de Hacienda, salvo en 
el caso a que se refiere la fracción IV del artículo 73 de esta 
Constitución; así como de los demás empleados superiores de 
Hacienda; 

III. Ratificar el nombramiento que el Presidente de la República 
haga del Secretario del ramo en materia de Hacienda, salvo 
que se opte por un gobierno de coalición, en cuyo caso se 
estará a lo dispuesto en la fracción II del artículo 76 de esta 
Constitución; así como de los demás empleados superiores de 
Hacienda; 

VII. (Se deroga). VII. Aprobar el Plan Nacional de Desarrollo en el plazo que 
disponga la ley. En caso de que la Cámara de Diputados no 
se pronuncie en dicho plazo, el Plan se entenderá aprobado; 

Artículo 76. … Artículo 76. … 

II. Ratificar del Secretario de Relaciones, salvo en el caso a que 
se refiere la fracción IV del artículo 73 de esta Constitución; de 
los embajadores y cónsules generales; de los empleados 
superiores del ramo de Relaciones; de los integrantes de los 
órganos colegiados encargados de la regulación en materia de 
telecomunicaciones, energía, competencia económica y 
evaluación de la política de desarrollo social; y coroneles y 
demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de 
los Secretarios de Estado, en caso de que éste opte por un 
gobierno de coalición, con excepción de los titulares de los 
ramos de Defensa Nacional y Marina; del Secretario de 
Relaciones; de los embajadores y cónsules generales; de los 
empleados superiores del ramo de Relaciones; de los 
integrantes de los órganos colegiados encargados de la 
regulación en materia de telecomunicaciones, energía, 
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Nacionales, en los términos que la ley disponga; competencia económica y evaluación de la política de desarrollo 
social; y coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada 
y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga; 

Artículo 89. … Artículo 89. … 

II.  Nombrar y remover libremente a los Secretarios de Estado, 
remover a los embajadores, cónsules generales y empleados 
superiores de Hacienda, y nombrar y remover libremente a los 
demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción 
no esté determinado de otro modo en la Constitución o en las 
leyes; 

… 

Los Secretarios de Estado y los empleados superiores de 
Hacienda y de Relaciones entrarán en funciones el día de su 
nombramiento. Cuando no sean ratificados en los términos 
de esta Constitución, dejarán de ejercer su encargo. 

… 

En los supuestos previstos en los artículos 74, fracción III y 
76, fracción II de esta Constitución, cuando la Cámara 
respectiva no ratificare en dos ocasiones el nombramiento 
del mismo Secretario de Estado, ocupará el cargo la 
persona que designe el Presidente de la República; 

En los supuestos de la ratificación de los Secretarios de 
Relaciones y Hacienda, cuando no se opte por un gobierno 
de coalición, si la Cámara respectiva no ratificare en dos 
ocasiones el nombramiento del mismo Secretario de 
Estado, ocupará el cargo la persona que designe el 
Presidente de la República; 

XVII. En cualquier momento, optar por un gobierno de 
coalición con uno o varios de los partidos políticos 
representados en el Congreso de la Unión. 

XVII. … 

El gobierno de coalición se regulará por el convenio y el 
programa respectivos, los cuales deberán ser aprobados 
por mayoría de los miembros presentes en cada Cámara del 
Congreso de la Unión. El convenio establecerá las causas 
de la disolución del gobierno de coalición. 

El gobierno de coalición se regulará por el convenio y el 
programa respectivos, los cuales deberán ser aprobados 
por mayoría de los miembros presentes de la Cámara de 
Senadores. El convenio establecerá las causas de la 
disolución del gobierno de coalición. 

Artículo 99.  Artículo 99. … 

… … 

… … 
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… … 

I. a VI. … I. a VI. … 

VII.   VII.  

VIII.   VIII.  

IX. Las acciones promovidas por violación a lo previsto en 
la base III del artículo 41 y párrafo octavo del artículo 134 de 
esta Constitución, a las normas sobre propaganda política y 
electoral o la realización de actos anticipados de 
precampaña o de campaña, e imponer las sanciones que 
correspondan, y 
 

IX. Los asuntos que el Instituto Nacional Electoral someta a 
su conocimiento por violaciones a lo previsto en la Base III 
del artículo 41 y párrafo octavo del artículo 134 de esta 
Constitución; a las normas sobre propaganda política y 
electoral, así como por la realización de actos anticipados 
de precampaña o de campaña, e imponer las sanciones que 
correspondan, y 

X. .. X. Las demás que señale la ley. 

… … 

… … 

… … 

… … 

… … 

… … 

… … 

Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior 
deberán satisfacer los requisitos que establezca la ley, que no 
podrán ser menores a los que se exigen para ser Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y durarán en su 
encargo quince años improrrogables. Sólo podrán ser 
removidos del mismo en los términos del Título Cuarto de 
esta Constitución. Las renuncias, ausencias y licencias de los 
Magistrados de la Sala Superior serán tramitadas, cubiertas y 
otorgadas por dicha Sala, según corresponda, en los términos 
del artículo 98 de esta Constitución. 

… (no se modifica el texto vigente) 
 

…  …  

… … 

… … 
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Artículo 102. Artículo 102. 

IV. El Fiscal General podrá ser removido libremente por el 
Ejecutivo Federal. La remoción podrá ser objetada por el 
voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 
de la Cámara de Senadores dentro de un plazo de diez días 
hábiles, en cuyo caso el Fiscal General será restituido en el 
ejercicio de sus funciones. Si el Senado no se pronuncia al 
respecto, se entenderá que no existe objeción. 
 

IV. El Fiscal General podrá ser removido por el Ejecutivo 
Federal por las causas graves que establezca la ley. La 
remoción podrá ser objetada por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Senadores dentro de un plazo de diez días hábiles, en cuyo 
caso el Fiscal General será restituido en el ejercicio de sus 
funciones. Si el Senado no se pronuncia al respecto, se 
entenderá que no existe objeción. 

Artículo 115. … Artículo 115. … 

I. … I. … 

Las constituciones de los estados podrán establecer la 
elección consecutiva para el mismo cargo de presidentes 
municipales, regidores y síndicos, hasta por un período 
adicional. La postulación sólo podrá ser realizada por el 
mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes 
de la coalición que lo hubieren postulado; tratándose de 
candidatos independientes, sólo podrán postularse con ese 
mismo carácter. 
 

Las Constituciones de los estados deberán establecer la 
elección consecutiva para el mismo cargo de presidentes 
municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, 
siempre y cuando el periodo del mandato de los 
ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación 
sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo 
hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido 
su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Artículo 116. … Artículo 116. … 

… … 

I. … I. … 

II.  II. … 
 

Las Constituciones estatales podrán establecer la elección 
consecutiva de los diputados a las legislaturas de los 
Estados, hasta por cuatro periodos consecutivos. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o 
por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición 
que los hubieren postulado; tratándose de los candidatos 
independientes, sólo podrán postularse con ese mismo 

Las Constituciones estatales deberán establecer la elección 
consecutiva de los diputados a las legislaturas de los 
Estados, hasta por cuatro periodos consecutivos. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o 
por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición 
que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
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carácter. 
 

Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados 
electos, según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, en los términos que señalen sus 
leyes. En la integración de la legislatura, el porcentaje de 
representación de un partido político no podrá ser menor al 
porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho 
puntos porcentuales. 
 

Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados 
electos, según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, en los términos que señalen sus 
leyes. En ningún caso, un partido político podrá contar con 
un número de diputados por ambos principios que 
representen un porcentaje del total de la legislatura que 
exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. 
Esta base no se aplicará al partido político que por sus 
triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de 
curules del total de la legislatura, superior a la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. 
Asimismo, en la integración de la legislatura, el porcentaje 
de representación de un partido político no podrá ser menor 
al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho 
puntos porcentuales.  

… … 

… … 

… … 

… … 

… … 

III. … III. … 

IV. … IV. … 

a) .. a) … 

b) .. b) … 

c) .. c) … 

1°. Los organismos públicos autónomos electorales 
contarán con un órgano de dirección superior integrado por 
un consejero Presidente y seis consejeros electorales, con 
derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y los 
representantes de los partidos políticos concurrirán a las 

1°. Los organismos públicos locales electorales contarán 
con un órgano de dirección superior integrado por un 
consejero Presidente y seis consejeros electorales, con 
derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y los 
representantes de los partidos políticos concurrirán a las 
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sesiones sólo con derecho a voz; cada partido político 
contará con un representante en dicho órgano. 
 

sesiones sólo con derecho a voz; cada partido político 
contará con un representante en dicho órgano. 

2°. … 2°. … 

3°. … 3°. … 

4°. … 4°. … 

5°. Las autoridades electorales jurisdiccionales se 
integrarán por un número impar de magistrados, quienes 
serán electos por las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores a propuesta en terna, 
de cada legislatura local por la misma mayoría. 
 

5º. Las autoridades electorales jurisdiccionales se 
integrarán por un número impar de magistrados, quienes 
serán electos por las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores, previa convocatoria 
pública, en los términos que determine la ley.  

6°. Los organismos públicos autónomos electorales 
contarán con servidores públicos investidos de fe pública 
para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y 
funcionamiento serán reguladas por la ley. 
 

6°. Los organismos públicos locales electorales contarán 
con servidores públicos investidos de fe pública para actos 
de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y 
funcionamiento serán reguladas por la ley. 

f) … 
 

f) … 
 

 El partido político local que no obtenga, al menos, el tres 
por ciento de la votación total emitida en cualquiera de las 
elecciones que se celebren para la renovación del Poder 
Ejecutivo o Legislativo locales, le será cancelado el registro. 
Esta disposición no será aplicable para los partidos 
políticos nacionales que participen en las elecciones 
locales. 
 

 Artículo 122. … 
… 
… 
… 
… 
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… 
A. … 
  
B. … 
  
C. … 
  
BASE PRIMERA. … 
  
I. y II. … 
  
III. En la integración de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal invariablemente se observarán los criterios que 
establece el artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de esta 
Constitución. 
  
IV. y V. … 
  
BASE SEGUNDA a BASE QUINTA … 
  
D. a H. … 
  

 
TRANSITORIOS 

 
DICE DEBE DECIR 

SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá expedir las 
normas previstas en el inciso a) de la fracción XXI, y en la 
fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a más 
tardar el 30 de junio de 2014. Dichas normas establecerán, al 
menos, lo siguiente: 

SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá expedir las normas 
previstas en el inciso a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-
U del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de 
abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo 
siguiente: 

I.  … 
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a) La celebración de elecciones federales y locales el primer 
domingo de junio del año que corresponda, en los términos 
de esta Constitución; 

 

b) La celebración de elecciones federales y locales el primer 
domingo de junio del año que corresponda, en los términos 
de esta Constitución, salvo aquellas que se verifiquen en 
2018, las cuales se llevarán a cabo el primer domingo de 
julio.  

b)  … 

c)  … 

d)  … 

e)  … 

f)  … 

1. … 

2.  … 

3.  … 

4.  … 

5.  … 

g)  … 

1. … 

2. … 

3. … 

4. … 

5. … 

6. … 

7. La regulación de la propaganda electoral, debiendo establecer 
que los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser 
elaborados con material textil; 

Se reubica como inciso en la fracción II 

8. … … 

9. Las reglas para garantizar la paridad entre géneros en 
candidaturas a legisladores federales y locales, y 
 

Se reubica como inciso en la fracción II 

10. … 

II.  … 

a) … 
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b) … 

c) … 

d) Los términos en que habrán de realizarse debates de carácter 
obligatorio entre candidatos, organizados por las autoridades 
electorales; y las reglas aplicables al ejercicio de la libertad de 
los medios de comunicación para organizar y difundir debates 
entre candidatos a cualquier cargo de elección popular. Se 
establecerán los requisitos mínimos de participación de 
candidatos. La negativa a participar de cualquiera de los 
candidatos en ningún caso será motivo para la cancelación o 
prohibición del debate respectivo. La realización o difusión de 
debates en radio y televisión, salvo prueba en contrario, no se 
considerará como contratación ilegal de tiempos o como 
propaganda encubierta; 

d). Los términos en que habrán de realizarse debates de 
carácter obligatorio entre candidatos, organizados por las 
autoridades electorales; y las reglas aplicables al ejercicio de la 
libertad de los medios de comunicación para organizar y difundir 
debates entre candidatos a cualquier cargo de elección popular. 
La negativa a participar de cualquiera de los candidatos en 
ningún caso será motivo para la cancelación o prohibición del 
debate respectivo. La realización o difusión de debates en radio 
y televisión, salvo prueba en contrario, no se considerará como 
contratación ilegal de tiempos o como propaganda encubierta; 

e) … e) … 

f) Las reglas, plazos, instancias y etapas procesales para 
sancionar violaciones en los procedimientos electorales.  
 

f) Las sanciones aplicables a la promoción de 
denuncias frívolas. Para tales efectos, se entenderá 
como denuncia frívola aquellas que se promuevan 
respecto a hechos que no se encuentren soportados 
en ningún medio de prueba o que no puedan 
actualizar el supuesto jurídico específico en que se 
sustente la queja o denuncia. 

 g) La regulación de la propaganda electoral, debiendo 
establecer que los artículos promocionales utilitarios sólo 
podrán ser elaborados con material textil; 

 h) Las reglas para garantizar la paridad entre géneros en 
candidaturas a legisladores federales y locales, y  

 i) Las reglas, plazos, instancias y etapas procesales para 
sancionar violaciones en los procedimientos electorales. 

iii. … III. … 

TERCERO.- El Congreso de la Unión deberá expedir la ley que 
reglamente el párrafo octavo del artículo 134 de esta 

TERCERO.- El Congreso de la Unión deberá expedir, durante el 
segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo año de 
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Constitución, la que establecerá las normas a que deberán 
sujetarse los poderes públicos, los órganos autónomos, las 
dependencias y entidades de la administración pública y de 
cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, y que 
garantizará que el gasto en comunicación social cumpla con los 
criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez, así como que respete los topes presupuestales, 
límites y condiciones de ejercicio que establezcan los 
presupuestos de egresos respectivos. 
 

ejercicio de la LXII Legislatura, la ley que reglamente el 
párrafo octavo del artículo 134 de esta Constitución, la que 
establecerá las normas a que deberán sujetarse los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades 
de la administración pública y de cualquier otro ente de los tres 
órdenes de gobierno, y que garantizará que el gasto en 
comunicación social cumpla con los criterios de eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez, así como que 
respete los topes presupuestales, límites y condiciones de 
ejercicio que establezcan los presupuestos de egresos 
respectivos. 
 

SEXTO.- Una vez integrado y a partir de que entren en vigor las 
normas previstas en el transitorio Segundo anterior, el Instituto 
Nacional Electoral deberá expedir los lineamientos para 
garantizar la incorporación de todos los servidores públicos del 
Instituto Federal Electoral y de los organismos autónomos 
locales en materia electoral, al Servicio Profesional Electoral 
Nacional, así como las demás normas para su integración total. 

SEXTO.- Una vez integrado y a partir de que entren en vigor las 
normas previstas en el transitorio Segundo anterior, el Instituto 
Nacional Electoral deberá expedir los lineamientos para 
garantizar la incorporación de todos los servidores públicos del 
Instituto Federal Electoral y de los organismos locales en materia 
electoral, al Servicio Profesional Electoral Nacional, así como las 
demás normas para su integración total. 

OCTAVO.- Una vez integrado el Instituto Nacional Electoral y a 
partir de que entren en vigor las normas previstas en el 
transitorio Segundo anterior, las funciones correspondientes a la 
capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas y la 
designación de funcionarios de la mesa directiva, se entenderán 
delegadas a los organismos públicos autónomos locales. 
 
 
En este caso, el Instituto Nacional Electoral podrá reasumir 
dichas funciones, por mayoría del Consejo General. 
 
La delegación y reasunción posteriores de estas atribuciones se 
someterá a lo dispuesto en la Base V, Apartado C del artículo 41 

OCTAVO.- Una vez integrado el Instituto Nacional Electoral y a 
partir de que entren en vigor las normas previstas en el 
transitorio Segundo anterior, las funciones correspondientes a la 
capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas y la 
designación de funcionarios de la mesa directiva, en los 
procesos electorales locales, se entenderán delegadas a los 
organismos públicos locales. 
 
… 
 
 
… 
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de esta Constitución.  
 

NOVENO.- El Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
designará a los nuevos consejeros de los organismos 
autónomos locales en materia electoral, en términos de lo 
dispuesto por el inciso c) de la fracción IV del artículo 116 de 
esta Constitución. Los actuales consejeros continuarán en su 
encargo hasta en tanto se realicen las designaciones a que se 
refiere el presente transitorio.  

NOVENO.- El Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
designará a los nuevos consejeros de los organismos locales en 
materia electoral, en términos de lo dispuesto por el inciso c) de 
la fracción IV del artículo 116 de esta Constitución. Los actuales 
consejeros continuarán en su encargo hasta en tanto se realicen 
las designaciones a que se refiere el presente transitorio. El 
Consejo General llevará a cabo los procedimientos para que 
el nombramiento de los consejeros electorales se verifique 
con antelación al siguiente proceso electoral posterior a la 
entrada en vigor de este Decreto. 
 

DÉCIMO. Los Magistrados de los órganos jurisdiccionales 
locales en materia electoral, que se encuentren en funciones a la 
entrada en vigor de las normas previstas en el transitorio 
Segundo, continuarán en su encargo hasta la conclusión de su 
nombramiento. Las vacantes que se generen por cualquier 
causa serán cubiertas en los términos previstos por la fracción 
IV inciso c) párrafo 6º del artículo 116 de esta Constitución.    

DÉCIMO. Los Magistrados de los órganos jurisdiccionales 
locales en materia electoral, que se encuentren en funciones a la 
entrada en vigor de las normas previstas en el transitorio 
Segundo, continuarán en su encargo hasta en tanto se 
realicen los nuevos nombramientos, en los términos previstos 
por la fracción IV, inciso c), del artículo 116 de esta Constitución. 
El Senado de la República llevará a cabo los procedimientos 
para que el nombramiento de los magistrados electorales se 
verifique con antelación al inicio del siguiente proceso 
electoral local posterior a la entrada en vigor de este 
Decreto.  
   

 Los magistrados a que se refiere el párrafo anterior serán 
elegibles para un nuevo nombramiento. 

DÉCIMO PRIMERO.- La reforma al artículo 59 de esta 
Constitución será aplicable a los diputados y senadores electos 
a partir del proceso electoral de 2018. 
 

DÉCIMO PRIMERO.- La reforma al artículo 59 de esta 
Constitución será aplicable a los diputados que sean electos a 
partir del proceso electoral de 2015, y a los senadores electos 
a partir del proceso electoral de 2018. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las adiciones, reformas y derogaciones DÉCIMO SEGUNDO.- Las adiciones, reformas y derogaciones 
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que se hacen a los artículos 69 párrafo tercero; 73, fracciones IV 
y VI; 74, fracción III; 76, fracciones II y XI; 78, fracción VII; 89 
fracción II párrafos segundo y tercero, y fracción XVII, entrarán 
en vigor el 1 de diciembre de 2018. 
 

que se hacen a los artículos 69 párrafo tercero; 74, fracciones III 
y VII; 76, fracciones II y XI; 78, fracción VII; 89 fracción II 
párrafos segundo y tercero, y fracción XVII, entrarán en vigor el 
1 de diciembre de 2018. 
 

DÉCIMO TERCERO.- La reforma al artículo 116 de esta 
Constitución en materia de reelección de diputados locales será 
aplicable en las entidades federativas que opten por dicho 
régimen, para los legisladores que sean electos a partir de la 
segunda Legislatura inmediata posterior a aquélla que realice las 
modificaciones constitucionales pertinentes para la 
implementación de la reelección. 

DÉCIMO TERCERO.- La reforma al artículo 116 de esta 
Constitución en materia de reelección de diputados locales no 
será aplicable a los legisladores que hayan protestado el 
cargo en la legislatura que se encuentre en funciones a la 
entrada en vigor del presente Decreto.  
 
 

DÉCIMO CUARTO.- La reforma al artículo 115 de esta 
Constitución en materia de reelección de presidentes 
municipales, regidores y síndicos, será aplicable en las 
entidades federativas que opten por dicho régimen, para los 
integrantes del Ayuntamiento que sean electos a partir del 
segundo periodo inmediato posterior a aquél en el que se 
realicen las modificaciones constitucionales pertinentes para la 
implementación de la reelección. 

DÉCIMO CUARTO.- La reforma al artículo 115 de esta 
Constitución en materia de reelección de presidentes 
municipales, regidores y síndicos, locales no será aplicable a 
los integrantes que hayan protestado el cargo en el 
Ayuntamiento que se encuentre en funciones a la entrada en 
vigor del presente Decreto.  
 
 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- La Ley establecerá los derechos que 
habrán de gozar los magistrados del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación cuando concluyan su encargo. Los 
magistrados que se encuentren en funciones a la entrada en 
vigor del presente Decreto continuarán en su encargo hasta 
cumplir quince años contados a partir de la fecha de su 
nombramiento.  

 

 


